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ORDEN de 16 -de .'1Oviembre de 1984 P?r la que
se aprueba ~l antepro)'Ccto de instalacwn de. una
industria de almacenamiento de grano•. ac~gi.da. a
beneficios d.e zona de. preferente local~zac~ón in
dustrial agraria. en Co-rrión de los Céspede9- eSe
villa). prome:wido por la- ~mpresa ..Don José ·An
tonio Sánchez Herrera-,

Ilmo. Sr.: De conformidad con 19. propuesta elevada: por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentan~ sobre
1'J. petición formulada por la Empresa ..Don José AntoDlo .San
chez Herrera.. , para instalar una illdustr.ia de alID:acenamlento
de grano en Carrión de los Céspedes (Sevilla), acogIéndose a los

'ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por _la- que
se ,aprueba el· anteproyecto de ampliación de una
industria de troceado y empastiUado de paja, aco-
gido a beneficios de zona de preferente to~alizaciórt

industrial agrada, en La Campana (SeVIlla), pro
movida por la Empresa ..D. Juan Nieto Gonzá
lez...

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
ia petición formulada por.la Empresa ..D. Juan Ni.eto Gonzále~.. ,
para .a.mp.iar una industna de troceado y empastlllado de paja,
establecida en La Campana (Sevilla), acogiéndose a los bene
ficios previ.tos en el Decreto 2392/1972,. de 18 de agosto, y
demasdisposiclones dictaáas para· su ejecución y desarrollo,

Este ~vlin¡ste.rio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación. de una ind·.Jstria de troc~ado
y empastillado .de· paja, establecida en La Campana (~ev111al,
de la que ,es titular.la Empresa -..D. ~U~D ~:.eto ~onzalez", al
amparo d'J lo d~spues.,to en la Orden ~1?lsteTlal de~ MAPA. de 16
de septie;mbre. de, 1983 (.. Boletin OfICIal del Estado.. ,del 24).

Dos.-e()nc~er un plazo:_de cuatro meses para que la Em
presa peticionaría presente e'l proyecto ~cn.ico ~orresp?ndiente
a las obras e mstalacione's de la ampliaCIón mdustnal pro
puesta, asi como la justificación de disponer ~e la tercera parte
de la inversión. Este plazo oontará a .partIr de la fecha de
publicación de esta Orden en el.Boletin Oficial del Estado.. ,

Tres.-Hacer reserva SQbre proposición y cuanti~.máxima de
.a subvención en tanto no ·sea p,(esentado y analizado el pro
yecto técniQo antes mencionado.

Cuatro.-Hacer, saber que en caso de posterior renu.D?ia a
los beneficios otorgados o incumplimiento de las con<;llClones
establecidas para su disfrute, se exigira el ab?no o rem~egro,
en su ca30, de las bonificaciones -o subvenClones ya dIsfru
tadas. A este fin, quedarán afectos preferentemente a. favor
del Est.ado los- terrenos o instalaciones de la Empresa titular,
por el im~orte de dichos beneficios o subvenciones, de confor
midad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8de sep
tiembre.

Lo que ccmunico a V.!. para su conocimiento y efectos.
Madrid,. 16 de noviembre de 1984.-P, D. tOrden de 19 df'

febrero de 1982), el Director general, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de lnqustrias Agrarias y Alimen
·tarias.

zación de la !eche, aquellas industrias que lo solicitasen y que
en la fecha· de la publicación del correspondiente concurso en
el ..Boletin Oficial del Estado_ estu"leran legalmente autoriza
das y se hallaran dedicadas con anterioridad al referido su
ministro;

CAlnsiderando ·que la concesión del traspaso solicitado vul
neraria el espíritu de convalidación Ultes ,citado. por cuanto los
concesionarios d.e la industria convalidada se desligarían del
abastecimiento oon leche higienizada a Zaragoza (capital>, so
metida al régimen de obligatoriedad de higienización de la leche
destinada al consumo publico, con 10 que quedaría desvirtuado
el factor condicionante de su convalidación, asumiendo, sin em·
bargo, el cupo asignado otra Empresa. que, al no estar dedi
cada a la venta de leche pasterizada en el momento de la
convocatoria del concurso para. la ooncesión de centrales le
cheras en Zaragoza <capitall., DO tenía opción alguna al dere~
cho de convalidación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada
por esa Di~cción General, ha disputisto: .

Denegar el traspaso de la convalidación otorgada a don Ju
ho y doña. Alicia Royo Lázaro para concurrir al abastecImiento
con leche higienizad.a y envasada a Zaragoza (capital) a favor
de «Nuprosa, ,S. A.... _

Lo que comunico a V ..1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1984.-P. D. tOrden de ~9 d~

febrero de 1982), el Director ,.general de Industrias AgrarIas y
Alimentarias,· Vicente Albero S.illa. .

Ilmo. Sr. Director genéral de lDdu.trie.s Agr~rias y Alimenta-
rias.

ORDEN de 12 de noviembre de 1984 por la que
se .deniega el traspaso de, la convalidación otorgn,.
da a don Julio :v doña Alicia Royo Lázaro para
concurrir al abastecimiento con leche higienizada
yenvQsada a Zaragoza (capitalJ a favor de ..Nu
prosá, S. A.IO.

o lImo. Sr.: Vista la instancia, suscrita por ..Nuprosa, S. A.•
Empresa propietaria de una industria lac~a en Utebo (Zara
goza), solicitando le sea autorizada la transferencia de la con
cesión del centro de higienización de 'leche qua don Luis y doña,
Alicia Royo Lázaro tienen convalidado definitivamente pa
ra atender al abastecimiento de Zaragoza '(capital), con un cupo
máximo de 2.000 litros diarios.

Visto el Informe emitido por el Ministerio ;le Sanidad y Con
sumo (Dirección General de Salud Pública);

Resultando que lo que se pretende es una cesión de la titula
ridad de la concesión de convalidación para el abastecimiento
de leche pasterizada a Zaragoza (capitaD.

Considerando que el concepto de convalidación está refl.eiado
en el artículo 57 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras
Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, dé 6 de
octuhre, y modificado por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y
cuyo obietlvO Primordial es el de salvaguardar unos derechos
adquiridos, pudiendo 'Por tanto ser convalidadas para concurrir
con leche higienizada y envasada a} abastecimiento de las pO:
blaciones afectadas por el régimen de obligatoriedad de higieni-

Uno.-Declarar inCluida en zona. de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una indu.stria de centro de
manipulación, clasificación, tratamiento y envasado de granos y
semillas. establecida en Lérida, de la que, es promotor la Em
presa ;'San Miguel, -Fabricas de Cerveza'y Malta, S. A .... al
amparo de lo dispu"'sto en la Orden del Ministerio de Agricul:
tura, Pesca y Alimentación de fecha 16, de septiembre de 1983
(..Boletín .Oficial del Estado .. del 24).

Dos.-Gonteder a la citada Empres'a, para tal fin. los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados -en el artlculo 3.° y
en el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa;
excepto los relativos a expropiación forzosa, derechos arancela
rios, impuesto de compensación de gravámenes interiores. por
que no han sido solicitados, la subvención se determinará a Con
tinuación.

Tres.--':Aprobar el proyecto técnico presentado para laa.mplia~
ción industrial de referencia, con un presupuesto -de 8.327.981 pe~

setas, a efectos ,de subvención y de preferencia en la obtención
de crédito oficial. -

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una _subvención equi
valente al 16 por 100, del presupuesto .que se aprueba, le:- cual
alcanzará, como máximo, la ,cantidad ·de un millón dOSCIentas
cuarenta y nueVe mil ciento noventa y siete U.249.197l peeetás.
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio
económico de 19'&4. (Programa 223. Industrialización y Ordena-
ción Agroalimentaria). _ -

Cineo.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
19'8-4 para que· la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas -en la realización de las obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que' se aprueba y realice la· inscripción en
el correspondiente Registro de Industrias Agrari~s y Alimen-
tarias. •

S-eis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
benefici¿; ototgados o incumplimiento de las condiciones es~ble

cidas para su disfrute. se exigira el ab¡;>no o reintegro, en ,su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a. favor del Estado los te
rrenos o insta1l!(Ciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o subvenciones. de conformidad don el articu
lo 19 del Decreto 2185311964, de 8 de septiembre.

.Lo que corpunico. a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid .. 7 de noviembre de .1004.-P. D. (Orden de 1'9 de fe

brero de 1982), el Director _general de Industrias Agrarias y Ali-
mentarias, Vicente Albero Silla. .

Urna. Sr, Director ~eneral de Industrias·Agrarias y Alimentarias

ORDEN de 7 de noviembre de 1984 por la que se
declara aeogida a beneficios. de zona de preferente
ZocaUzación industrial agrana :Y se aprueba el pro~

)lecto definitivo para la.ampliación de una industria
de centro' de manip~lación, clasificación, tratamien
to )1 envasado de granos X :ternillas, en Lérida,
promovjda por la Empresa ..San· Miguel, Fábncas
de Cerveza y Malta, S. A ....

Ilmo. Sr.: De conformidad con la proptie&ta. elevada. por esa
Dirección General de. Industrias Agrarias y Alimentaria.& sobre
la petición. formulada por la Empresa ..San Miguel, Fabricas
de Cerveza y Malta, S. A.... para ampliar una. industria de cen
tro de manipulación. clasificación, tratamiento y envasado d~
granos y semillas. -establecida en Lérida.. acogiéndose a los bene·
ficios previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto, y de
m~s disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien di~poner:
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ORDEN de 18 de noviembre de 1984 por la que
se declara comprendida en zona de preferente lo·
caliwción industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche' en origen en variaJ!
localf.dades de la. provincia de Avila por Coopera·
tiva Regional de Cultivadores de Tabaco y demás
Productos Agropecuarios de la Zona Novena
(CRETA).

1050 ORDEN de 18 de noviembre de 1984 por la que
se declara comprendida en zona de preferente lo·
calizaclón industrial agraria la instalaci6n de tan~

ques refrigerantes de leche en origen en las pro~

vincias de Albacete, Cuenca, Ciudad Real, Valen·
cia, Toredo, Granada y Málaga por ..Forrajes y Lác
teos: S. A._ (FORLABA).

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición formulada por ..Forrajes
y Lácteos. S. A... (FORLASA), para acoger la instalación de
tanques refrigerantes de leche en las provincias de Albacete,
Cuenca, Ciudad Real. Valencia, Toledo, Granada y M'laga a
los, beneficios previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agos
to, sobre industrias agrarfas de interés preferente, según los
criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de
30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

1051

Uno.-Declarar la instalación de 28 tanques de refrigeración
de leche en orign en las provincias de Albace.te, Cuenca, Ciudad
Real, Valencia, Toledo. Granada y Málaga por ..Forrajes y Lác~

teos, S. A... (FORLASA> ,comprendida en zona de preferente
localización indu~trial agraria, definida en la Orden ministerial
de Agricultura y Pesca de 30 de juUo de 1981, a los efectos
de lo que dispone la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y según
la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-Oe 108 beneficios sefialados en los articulas 3,0 y
8.0 del Decreto 2392/1972.. de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente. conceder los siguientes:

Reducción del 95 por lOO del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

Reducción del _95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el período de instalación.

Reducción del 95 por 100 de Arbitrios o Tasas de las Cor~
poraciones Locales.

y una subvención de 629.000 pesetas, aplicada a una in~
versión de 8.989.610 pesetas.

.Esta. subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223
(Industrialización y Ordenación Agro-AlimentariaJ.

TreB.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 30 de octubre de l'í184
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la do~umentación presentaC!a.

Lo que comunico a V. -ro para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1984.~P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982),. el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agradas y Alimen
tarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por Cooperativa Re~

gional de Cultivadores de Tabaco y dem's Productos Agropecua
rios de la Zona Novena (CRETA), para acoger la instalación
de tanques refrigerantes de leche e.n varias localidades de la.
provincia de Avila a los beneficios previstos en el Decreto 23~121
1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés pre~

ferente, segUn los criterios de- la Orden ministerial de Agricui-
tura y Pesca de 3(l de julio de 1981, '

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la instalación de' ocho tanques de refrigera
ción de leche en origen en varias localidades de la provincia de
Avila por Cooperativa Regional de Cultivadores de Tabaco y
demás Productos Agropecuarios de la Zona Novena (CRETA),
comprendida en zona de preferente localización Industrial agra
ria, definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca
de 3(l de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley
15211963, de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del
Decreto 239211972, de 18 dé)' agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder uns subvención de 532.000 pese
tas, aplicada a. una. inversión de 8.173.006 pesetas.

. Esta- subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presliPUesto de 1984. programa 223 {Indus~

triaUzación y Ordenación Agro~A1imentaria).

beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto
'f demáS disposlciol.les dictadas pa.:'s su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien, disponer:

Uoc.-Declarar incluida en zona de preferente localizapi6n
industrial agraria la instalación de una industria de ·almace·
namiento de grano en Camón de los Céspedes {Senl1aJ. de la
que es promvtoT la Empresa .Don José Antonio Sánchez HeITe
ra., al amparo de 10 dispueato en 1& Orden ministerial del
MAPA de 16 de septiembre de 1963 (..Boletín Oficial del Es
tado_ de 24 de septiembre).

DOS.--eonceder a la citada Empresa. para tal fin. los be..
neficias aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18
de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa;
excepto el relativo a expropiación forzosa, porque no ha sido
solicitado.

Tres.-Conceder un plazo de dos meses para que la Em
presa peticionaria presente el proyecto técnico correspondien
te a las obras e instalaciones de la . implantaCión industrial
propuesta, asi como que dispone de la tercera parte de la in
versión. Este plazo contará a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en el ..Boletfn Oficial del Estado-.

Cuatro.-Hacer reserva sobre proposición y cUantia máxima
de la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el
proyecto técnico antes mencionado.

Cinco.-Hacer saber qUe en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta:
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones o subv,enciones ya disfrutadas. A
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado,
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el im
porte de lichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el articulo 19 del. Decreto ~3II964, de 8 de septiembre.

Lo qu ~ comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1984.-P. D. lOrden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias; Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

1049 ORDEN de 18 de noviembre de 1981 por la que
se declara comprendtda en' zona de preferente lo~

calizacJón industrial agraria la in.talación de tan
ques refrigerantes .de leche en origen en Consue
gra :Y Tembleque (Toledo) por ..Kuala, S. A ....

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por ..Kuala, S. A.-,
,para acoger la instalación de tanques refrigerantes de leche
en Consuegra y Ten.bleque (Toledo) a los beneficios previstos
en el Decreto 239211912, de 16 de agosto, sobre industrias agra.
rias de interés preferente, según los criterios de la Orden mi
nisterial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1Q81,

Este Ministerio ha resuelto~

Uno.-Declarar la instalación de dos tanque's de refrigera
CiÓli M leche en origen en Consuegra y Tembleque- <Toledo)
por ..Kuala, S. A._, comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria, definida en la Orden ministerial de
Agricultura y Pesca de 30 de ju110 de 1981, a los efectos de
lo que dispone la Ley 152/1963, d& 2 _de diciembre, y según
la normativa del Decreto 29S3/19M, de 8 - de septiembre.

Dos.-De los beneficios .setlalados en los articulas 3.° y 8.
del Decreto 239211972. de 18 dec agoeto, 'sobre industrias agra
rias de interés preferente; conceder los siguientes:

- Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Trá~

Cica de Empresas.
- Reducción del 95 por 100 de _los Derechos Arancelarios

e Impuestos de Compensación de Grav'menes Interiores.
- ReducciÓn del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal du

rante el periodo de instalación.
- Reducción del 95 por 100 de Arbitrios o Tasas de la8

Corporaciones Locales y una subvención de 2153.000 pesetas apli.
cada a una inversión de 1.267.360 pesetas.

Esta subvención se ~agará con cargo a la aplicación pre·
supuestaria21.09.771 del presupuesto de 19&4, programa 223
(Industrialización y Ordenación Agro~AIimentariaJ.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el ar
ticulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hanta el 30 de octubre de 1984
para terminar la instalación de lo~ tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comui.lico a V. I.
Madrid, 16 de noviembre de 198-\ -P. O. (Orden de 19 de fe-

brero de 1982), el Director general de Tndustrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero 5111&. :

Ilmo. Sr. Director general de Ind'Jstrlas Agrarias y Alimen·
tariu.


